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H T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 
A U T O M O V I L I S M O 

•cular. Excnio . S t . : . La -orden 
:ia en n de noviembre ú l t imo e 
a en el D I A R I O O F I C I A L núme-

;;, relativa a la anulación de la 
•TUI otorgada al Jefe del Servicio 
\ castigación Mil i tar para expedi r 
de ru ta , se en tenderá redactada 
sentido de que tal anulac ión se 

a da expedición de hojas de 
para aquellos coches que no es-
agnados a dicho Servicio de In-
ración Mil i tar . 
comunico a V. E . para su cono-
rito y cumpl imien to . Barcelo-
de e U ' V :> de 193S . 

P R I E T O 

S A M A D O G E N E R A L D E L 

E J E R C I T O D E T I E R R A 

cular. , Excrno. Sr : Por nece
es del servicio, y a propues ta 

Comisario genera l , ' h e resuel to 
•rar ""Comisarios delegados del 
ito de Tierra , con la categoría 
se' expresa , a quienes figuran 
¡uñados a cont inuación, los cua-
1 sarán a ejercer las funciones de 
argo cerca de los jefes de los 
¡tos y Unidades señalados en or-
comuuieada al Comisar iado ge-

o misario delegado de Brigada 
Ángel Valbueua Merino. 

'•iiisarios delegados de batallón 
Juan López Muril lo. 
Juan Bagur Carreras . 
José Pérez Socoli. 
Ja ime Bestard Mateo. 
F ra te rno Catchot Cardona. 
Ploreal Barber P i r i s . 
Miguel Amantegu i Albis . 
José Truyol Vigo. 
Antonio T u d u r i García. 

D . E n r i q u e C a m p m a n y Pu iggros . 
D . Pedro Aznar .Sabuco. 
Lo comunico a V. E . pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 4 de enero de 193S . 

PRÍETO 
Señor... 

noeimiento y cumpl imien to Barce
lona, 1 de enero de 1938. 

Circular. Excnio . Sr. : Con arre
glo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 1 7 de noviembre del pasado 
año (D. O, n ú m . 277) , he resuel to 
que los Comisarios delegados tlel 
Ejérci to de Tierra , que se relacionan 
a cont inuación, causen baja definiti
va en el Comisar iado. 

Comisario delegado de división 
D . Carlos J. Contreras . 
Comisarios delegados de brigada 
D . E rnes to Muñoz Chápul i . 
D . Germán Pérez González. 
D . Segundo Ser rano Poncela. 
Comisarios delegados de batallón 
D . Alfredo Corcuera Est re l la . 
D . Pedro Garfias Zur i ta . 

• Lo comunico a V E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 4 de enero d e - 1 9 3 8 . 

PRIETO 
Señor. . . 

S U B S E C R E T A R Í A 
B A J A S 

Circular. Excnio . Sr. : En vir tud 
-de lo dispues to en la orden circular 
de 20 de oc tubre de 1936 ( D . O. nú
mero 2 1 6 ) , decreto de 2 1 de jul io del 
misino año ( D . O. n ú m . 1 6 7 ) , he re
suelto que el ten iente coronel de Es
tado Mayor D . José Torres Martínez 
y 1). Fé l ix Hernández Bola, y el 
mayor del mismo Cuerpo D . Emi l io 
Poig Mora, causen baja en el Ejérci
to , con pérdida de todos los derechos 
y ventajas inherentes a sus empleos, 
incluso los pasivos, por hallarse cla
sificados como desafectos al Régimen, 
debiendo quedar en la si tuación mili
tar que a cada uno le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su eo-

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. 

Circular. ^Excrno. Sr . : En vir tud 
de lo dispues to en la orden circular 
de 20. de octubre de . 1936 ( D . O. nú
mero 216) y decreto de 2 1 de jul io 
de igual año ( D . O. n ú m . 1 6 7 ) , h e 
resuel to que el personal de. Infante
ría que se expresa, en la s iguiente 
relación, que empieza con'.el mayor 
D . Carlos Ocasar Blanco y te rmina 
con el sa rgen to D . Vicente Agui la r 
Vindel , causen baja en el Ejérci to, 
con pérdida de tocios los derechos y 
ventajas inherentes a su empleo, in
cluso los pasivos, por hal larse clasi
ficados como desafectos al Rég imen , 
debiendo quedar en la si tuación mi
li tar que a cada uno le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, ' 1 de enero de 1938 . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor D . Car los Ocasar Blanco.' 
Capi tán D . Miguel Lechuga Serra

no. 
Otro, D . xAmancio Paz Arroyo. 
Teniente $>). San t iago Escalada Bu

cos. 
.Teniente en campaña D . Ramón 

Silvestre Sabater . 
Sargento D . Vicente Agui la r Vin

del. 
Barcelona, .1 de enero de 1 9 3 8 . — 

Fern án dez Bol añ .\s. 

Circular. Excnio . Sr. : Pm' v i r tud 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1930 (I). O. nú
mero 216) y decreto de 21 de jul io del 
mismo año ( D . O. n ú m . 167) , he re
suelto que el personal del Arma de 
Caballería que se expresa en la si
gu ien te relación, que empieza con 
el coronel I) . Ar turo Llareh Castre -
sana y termina con el sargento don 
Honorato Gómez García, causen ba
ja en el Ejército, con pérdida de to
dos los derechos y ventajas iuhereu-
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fes su empleo, incluso los pasivos, 
por hallarse clasificados como des
afectos al Rég imen , debiendo que
dar en la situación mil i tar que a ca
da uno le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Parce
len;;, i de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel D. Ai-turo Llarch Castre-
saña. 

Teniente coronel D. Sant iago E g u i 
Irizar. 

Otro, D. Alfonso Pai ren López. 
Mayor I) . Jesús Várela Castro. 
Otro, D. Joaquín Romero Maza-

r iegos. " 
Capitán I). Ar tu ro Gil Fresco. 
Otro, I ) . Sant iago Mateo Marcos. 
Otro, D. Joaquín Nogueras Már

quez. 
Otro, D. Alfonso Pérez Ja ime. 
Teniente I ) . Gus tavo López Lu-

zaztt i . 
Otro, D. Tomás Lin iers Pidal. 
Otro, D. Diego Torres Sant iago . 
Otro, I) . Carlos Tr iana Casas. 
Alférez D. Antonio Martínez Sa-

balete . 
Sargento D. Constant ino l ióme/. 

Ramos . 
Otro, D. Honorato Gómez García. 
Barcelona, 1 de enero de 193S.— 

P'ernáudez Bolaños. 

Circular. ' E x e m . \ Sr. : En vir tud 
de lo d ispues to en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 216), en relación con el decreto 
de 21 de julio del mismo í-ño (D. O. 
n ú m . 167), he resuel to que los te
nientes coroneles del Arma de Art i 
llería D. José García Vega, D. "Nica-
sio de Aspe Bahamonde y D. Vicen
te Agui r re Verdeguer, causen baja 
en el Ejérci to, con pérdida de todos 
les derechos inherentes a su empleo, 
incluso los pasivos, por hal larse cla
sificados como desafectos al Régimen, 
debiendo quedar en la situación mi-
l i t r r que a cada uno le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, T de enero de 1938. 

P- D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr._ : Pie re
suelto que la orden circular de 23 
de marzo ú l t imo (D. O. núm. 78), 
que disponía la baja en el Ejército, 
por- ignorado paradero, del mayor de 
Ingenieros D. Francisco Barberán 
Tros de I la rduva , se ent ienda amplia
da en el sent ido de eme dicha baja lo 
es por desafección al Régimen, con 
pérdida de todos los derechos inhe
rentes a su empleo, incluso los pa
sivos, como comprendido en el de
creto de 21 de julio de 1936 (D. O. nú 

mero 167), y orden circuir-r de 20 
de octubre del mismo año (D. O. nú
mero 216). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 27 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo . Sr. : En vir tud 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 (D. O. n ú m . 167) y 
orden circular de 20 de octubre dc'i 
mismo año (D. O. n ú m . 216), he re
suel to que el t en ien te de Ingenieros 
D. Gumers indo Navar ro Peiret cau
se bs ja en el Ejérci to por hal larse 
clasificado como desafecto al Régi
men, con pérdida de todos les dere
chos inherentes a su empleo, incluso 
los oasivos. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de octubre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : En virtud 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 167), lié 
resuel to que el teniente coronel del 
Cuerpo Jurídico Mili tar D. Ignacio 
Grau S inglar cause baja en el Ejérci
to, por hal larse clasificado como des
afecto al Rég imen , con pérdida de to
dos los derechos inherentes a su em
pleo, incluso los pas ivos , sin per
juicio de la responsabi l idad en que 
haya incurr ido por abandono de su 
residencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo. Sr . : E n v i r t u d ' 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de jul io ele 1936 (D. O. n ú m . 167) y 
orden circular de 20 de octubre del 
mismo año (D. O. n ú m 216), he re
suel to que el teniente coronel de In
tendencia D. Teodoro Grajera Beni
to es use baja en el Ejérci to, por ha
llarse clasificado como desafecto al 
Rég imen , con pérdida de todos los 
derechos inherentes a su empleo, in
cluso los pas ivos . 

Le comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : En vir tud 
de lo d i spues to en el decreto de 21 
de julio de 1936 (D. O. n ú m . 167) 
y orden circular de 20 de octubre 
del mismo año (D. O. n ú m . 216), he 
resuelto que el mayor de. Intendencia 
D. Jesús Arracó López cause baja en 

el Ejérci to por hal larse clasificado 
como desafecto al Rég imen , con pér
dida de todos los derechos inherentes 
a su e m p l e O j incluso los pas ivos . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce-
loiv.", 31 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr . : E n virtud 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 216), en relación con el decre
to de 21 de jul io del mismo año 
(D. O. n ú m . 167), he resuel to que cí 
mayor médico de Sanidad Milita; 
D. Anton io Monta lvo Melero caus-. 
baja en el Ejérci to, con pérdida de 
todos los derechos y ventajas inhe
rentes a su empleo, incluso los pa
sivos, r>or hal larse clasificado como 
desafecto al Rég imen . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barco 
lona, 31 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . " : 

Circular. . Excmo. Sr. : l íe - re
suelto que el capi tán médico 1 >rovi-
sional D. José Alós e Is idro, a las 
órdenes del jefe de Sanidad de la Co
mandanc ia Mil i tar de Valencia, cause 
baja en el Ejérci to , con pérd ida de 
todos los derechos y ventajas inheren
tes a su empleo, incluso los 'pasivos, 
pasando a la situación mi l i ta r que 1c 
corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 31 de diciembre de 1937. 

P. D.,' 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor,. . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
ASIMILACIONES 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta de la Inspección General de Ar
ti l lería he tenido a bien conceder la 
asimilación a la categoría de capi
tán , por el t iempo que dure la ac
tua l campaña , al ingeniero D. Agus
tín García González, el cuf.l presta
rá sus servicios en el Pa rque de Ar
tillería del Ejérci to del Centro. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 27 de d ic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
DESTINOS 

Circular. E x c m o . Sr . : He tenido 
a bien disponer quede sin efecto el 
dest ino adjudicado al mayor de In
fantería P . Jovinó Llopis Ramos por 
orden circular de 36 de noviembre 
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ultimo (D. O. n ú m . 290), al batallón 
k Retaguard ia n ú m . 4, el que con

t inuara en su nuterior en el Centro 
de Reclutamiento , Movilización e 
instrucción n ú m 7. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 3 de enero de 1938. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

C ínula). Excmo. S i ' . : He tenido 
a bien disponer que el jefe y oficia-
\ s ckl Vima de Infanter ía que figu-
¡an en la s iguiente relación, que 
principia con el mayor D. Edua rdo 
Rodríguez Calleja, y t e rmina con el 
lómente en campaña D , Ignacio 
vrnola Aguir re , pasen a servir los 
is tmos que en la misma se expre-

-:¡n, verificando su incorporación con 
•urgencia y sur t iendo efectos admi
nistrativos a pa r t i r de la revis ta de 
K o m i F a r i o del p resente mes . 

I,o comunico a V. E . para su eo-
; <-cimiento y cumpl imien to . Barce-
i; na. 3 d e enero de T938. 

i', D.. 
FKKXÁXDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Mayor 

Y). Eduardo , Rodr íguez Calleja, al 
. • dro eventual del X X Cuerpo de 
Kjército. 

Capitanes 
I). Manuel Fab ra Cérdán, al Cua-

ro eventual ' del Ejérci to de Mani
obra. , 

D. Moisés González Ubjtern-a, s i 
'. uadro eventual del Ejérci to del Es te . 

1). Juan Clapes Ramón , al m i s m o . 
Tenientes 

I). En r ique Alfanibra Camps , al 
. '.¡tro de Rec lu tamien to , Moviliza

r á n e Instrucción n ú m . 17. (Lérida.) 
!). Ar tu ro Reyes Moya, al Cuadro 
vn tua l del Ejérci to de Andalucía . 
J). Eladio Mar t ín García, el Cua--
o eventual del Ejérci to de Levan te . 
D. Juan Gay Vila, a] Cuadro even-

•• i:1 del Ejérci to del Es te . 
I). Francisco Belenguer Molina, al 

/ - ¡no . 
I). Edua rdo Lara del Rosal , ídem. 
I). Ramón PTnestres Tudur i , ídem. 
I). Manuel Hernández González, al 

Cuadro eventual del Ejército d e Le-
vinte. 

Tenientes en campaña 
I). Juan Díaz Mínguez, al Cuadro 

ventual de! Ejérci to del Centro . 
1). Ignaéio Arrióla Agui r re , al 

Cuadro eventual del Ejérci to del Es te . 
Barcelona, 3 de enero de 193S.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
• i bien disponer que vi personal de 
Milicias que- ' f igura en la .s iguiente, 
reí eióu, que empieza con" el mayor 
1). Mateo Antoñan/.us Gut iérrez , y. 

t e rmina cotí el s a rgen to D . Antonio 
Fernández Fe rnández , pasen a cu
brir les dest inos que se indican, in
corporándose con urgencia y sur t ien
d o efectos admin i s t ra t ivos a pa r t i r 
de la revis ta del mes ac tua l . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de enero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. Mateo Antoñanzas Gut iérrez , al 

X X I I I Cuerpo de Ejérc i to . 
D._ Damián Fe rnández Calderón, 

al Cuadro eventua l del Ejército de 
Andalucía . 

D. Manuel Asar ta Imaz , ídem. 
D. Manuel Alyarez , ídem. 
I). Rafael Barsedo, ídem. 
D. Delfín López Suárez , ídem. 
D. José María Tr iana Osuna , al 

Cuadro eventual del Ejérci to de Le
vante . 

D. Pedro Bargal lo Cerbelló, al Cua
dro eventua l del Ejérci to del Es t e . 

D. Francisco P'urió H u r t a d o , a la 
Comandancia Mil i tar de Almer ía . 

D. Germán Garay Ibáñez, al X X I I I 
Cuerpo de Ejérci to . 

D. Rufino Cas taños Mar t ínez , al 
Cuadro eventua l del Ejérci to de Le
vante . 

D . Luis I t ua r t e Agu i r r e , al IX 
Cuerpo de Ejérci to . 

D. Mario Mar t ín Landrove , al Cua-. 
dro eventual del Ejérci to de Levan
te . 

D. Vicente Mart ínez Luna , al X 
Cuerpo de Ejérci to . 

D. Manuel Ramírez Canibe , ídem. 
I). Jo sé María Delgado Burgos, al 

Cuadro eventual del Ejérci to del Es 
te . 

D. Gonzalo Ruiz Ruiz , ídem. 
I) . José López Fernández , al X 

Cuerpo de Ejérci to . 
D. Jul io Aznar Saraehaga , ídem. 
D. José Planer ía , al Cuadro even

tual del Ejérci to de E x t r e m a d u r a . 
D. Joaquín . Pérez Mar t ín -Parapar , 

ídem. 
D. Fel ipe Esp inosa Morales, ídem. 
D. Manuel Sánchez As t rau , al VI I I 

Cuerpo de Ejérci to . 
Capitanes 

D. Rafael Barbero Rosell , al Cua
dro eventual d e l - E j é r c i t o del Es te . 

D. Nicéíaro Vi l ladangas Villacor-
ta, al Cuadro eventual del X X Cuer
po de Ejérci to . 

D. Ricardo Muri l lo Salas , al X X I I I 
Cuerpo de Ejérci to . 

D. Santos Ósinaga Vilarte, al Cua
dro eventual del Ejérci to de Levan
te. ; '• . 

D. Alejandro Rodríguez do Paz, al 
VI Cuerpo de Ejérci to. 

D. Fé l ix Garoz Aragón , al VI Cuer
po de Ejérci to. 

D. Juan Rodrigué 1/. Muñoz, al V I H 
Cuerpo dé Ejérci to. 

D. Ricardo Tendero Domínguez, al 

Cuadro eventual del Ejército del 
Centro . ! 

D. Agus t ín Segar ra Real , al Cuadro 
eventual del Ejérci to de Levan te . 

D. Escolást ico Gajate González, al 
Cuadro even tua l del Ejérci to del 
Centro . 

ü . José Sánchez García, al IX 
Cuerpo d e Ejérci to . 

- D . Rafael López Gómez, ídem. 
D. Francisco Lorenzo Sáez, al Cua

dro eventual del Ejérci to de Levan
te . ' • ;. 

D. Feder ico de la Torre Díaz, ídem. 
D. José Serra Casancvas , al X X I I I 

Cuerpo de Ejérc i to . , ' 
D. Marcel ino Cortes Díaz, al De

pósito de Remonta n ú m . 5. 
D. Gerardo Carmona de la F u e n t e , 

a la Brigada de Carros Bl indados. 
I) . Manuel Carmona de la Puen te , 

í d e m . , 
I ) . Salvador J a u r e g u i Lapi tz , al 

Cuadro eventur . 1 leí Ejérci to de Le
vante . 

D. Faus t ino Garmeud ía J iménez, 
ídem. 

I) . Antonio Vega Seoane, ídem. 
D. Vicente Muñoz García , al IX 

Cuerpo de Ejérci to. 
D. Luis Pérez Barcena, al X X I I I 

Cuerpo de Ejérci to. 
D. San t iago Gut iér rez Rodríguez, 

al X Cuerpo de Ejérc i to . 
I ) . Vicente Pérez Cuenta , al Cua

dro eventual del Ejérci to de Levante . 
D. Miguel Mar ina Barredo, al 

X V I I I 1 Cuerpo de E j é r c i t o . ' 
D. Guzmán García Alvarez, ídem. 

- D. Miguel Rozadil la Lanza , ídem. 
D. Luis A lengua Alvarez, al I X 

Cuerpo de Ejérci to . 
D. Manuel Amucha tegu i Machín, 

al X V I I I Cuerpo de Ejérci to . 
D. E n r i q u e García Pacreu, al X I I 

Cuerpo de Ejérci to . 
D. Patr ic io González Quin taui l la , a 

la Agrupac ión Norte de Defensa de 
Costas . 

# D. Jesús Alcón Ibáñez, ídem. 
D. Franc isco Morales López, al 

tercer Centro de Ins t rucción y Re
serva de Sanidad Mil i tar . 

D. Pedro Hernández Alber tos , al 
Cuadro eventual del Ejérci to del Es 
te . 

D. Rafael López Carpeua, al X 
Cuerpo de Ejérci to . 

Tenientes 
I). Luis Cuervo Mart ínez, .a l X X 1 H 

Cuerpo de Ejérci to . 
D. J u a 11 Mungu ía Pier rubes , al 

VII Cuerpo de Ejérci to. 
D . , Claudio Diez Vega, al X X I I 

Cuerpo de Ejérci to . 
I) . Si lviuo Alonso Cosío, ídem. 
I) . Ángel Incl iaurt ieta Mart ínez, 

ídem. 
D. P r m e i s e c Delgado Vela,' ídem. 
I). Ramón Agui la r Crespo, al Cua

dro eventual del Ejérci to de Levante . 
D. Lu i s Perú jo Echevarr ía , al 

X X I I I Cuerpo de Ejército. 
I). Manuel González Buenaga, id. 
D. Mig.ueí Legare-jos Larravide , al.' 
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Cuadro eventual del Ejérci to de Le
vante . 
. 1). Faus t ino Rueda .Monje, al 
X X I I I Cuerpo de Ejército. 

I). Manuel. Olías Rodríguez, al 
Cuadro eventual del Ejército del Cen-

• tro. 
D. Sa tu rn ino Pérez, Escr ibano, al 

Cuadro eventua l del X X Cuerpo de 
Ejérci to. 

IX Antonio González Penalva, 
• ídem. 

1). Juan Martínez Beltrán, ídem. 
I). Juan González E s t e r e , ídem. 
D. Tomás Per ibáñez Hermosi l la , 

ídem. 
D. José Mejías del Campo, ídem. 
1). E m i l i o ' G i l Gal indo, ídem. 
D. Santos Pilarees Belilla, al IV 

Cuerpo, de Ejérci to. 
I) . Alfredo Coeheteux Bopp, al 

Cuadro eventual del Ejérci to del 
. C e n t r o . 

D. José Chicheri Fau ra , al Cuadro 
eventua l del Ejérci to de E x t r e m a d u -

.. ra . 
1). José Quintero Montero, al I X 

Cuerpo de Ejérci to . 
• D . Manuel Hida lgo Merino, al Cua

d ro eventua l del Ejérci to de Levante . 
I ) . E d m u n d o Montol io García, al 

X V I I I Cuerpo de Ejérci to . 
D. Ltiis Rodr íguez López-Venta, 

a las órdenes de la Dirección Gene
ral de los Servicios de Re taguard ia 
y Transpor tes . 

D. Antonio Cañadas -T.ópez, al 
X X I I I Cuerpo de Ejérci to . 

D. Fanilio Robles Garr ido, ídem. 
D. Rafael de Andrea And rada, a l 

Cent ro de Reclu tamiento , Moviliza
ción e Instrucción í iúm. i . 

D. Maximi l i ano Arroyo Lara , al 
Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to del 
Cent ro . 

t ) . Migue l Córdoba Rojas, a l . C u a -
Cuadro even tua l del X X Cuerpo de 
Ejérc i to . 

D. Miguel Gil de Pareja Arenza, 
al Centro de Reclu tamiento , Movili
zación e Instrucción n ú m . 5. 

D. Manuel Cerda Marhuenda , ,al 
Cuadro eventual del Ejérci to del 
Centro . 

I ) . Manuel Mas López- a la Coman
dancia Mil tar de Almería . 

D. Anton io de la Mata Antena , al 
V I I Cuerpo de Ejérci to . 

D. Ramón Gómez Sáiz, al Cuadro 
eventual del Ejército de Levante. 

I"). S imón Ssncho Iberrán, ídem. 
L>. Antonio Senespleda Ruiz, ídem. 
D. José Lluch Plas ín , al IX Cuer-

po de Ejérc i to . 
D. José García Cantón, ídem. 
I).. Saudal io Mart ínez García, ;:1 . 

X X I I I Cuerpo de Ejército. 
I). Francisco Díaz Teresa, ídem. 
D. Abdón Gabiria Ibarre ta , al 

Cuadro eventual del Ejérci to de Le
vante . 

D. Claudio López Medrauo, ídem. 
1). Manuel Corada M í ! d razo, al 

• X V I I I Cuerpo de Ejérci to. 
• 1). Tomás Maistegui Licaudi , ídem. 

I). Vicente Ibáñez vSerrano, ídem. 
1). í 'ólix Pérez Edievar r ía , ídem. 

I) . Jul io Iglesias Fernández , ídem. 
I). Eduardo González Arrecliavala, 

ídem. 
I). Iñake Arrióla Agui r re , al I X 

Cuerpo de .Ejército. 
I). Roberto Mart ínez Jorge, al Cua

dro eventual del Ejérci to de Levante . 
1). Jesi'is García Grandal , ídem. 

.1). Ensebio Doiiodti Ortiz, ídem. 
I). Gonzalo. Parrón Alonso, al Cua

dro Eventual del Ejérci to del Es te . 
1). Juan F a n o Arbizu, ídem. 
I). Ernesto Cit ián Solano, ídem. 
D. Ladislao Fernández Gut iérrez , 

.; 1 X Cuerpo de Ejérci to. 
D. Isidro Peñasco P in tado , ídem. 
I). Pedro Baladre Navarro , al X X I 

Cuerpo de Ejérci to . 
I) . Vicente Oltra Hernández , ídem. 
D. Alfonso Guaps García, al ba

tallón de Re taguard ia n ú m . 21. 
D. Ricardo de Diego Gutiérrez, a 

la Inspección de los Centros , de Re
clutamiento , Movilización e Ins t ruc
ción. 

D. Aurelio Mart ínez Bello, a l Cua
dro eventual del-- Ejérci to de Levan
te. 

D. Ensebio del Busto Asencio, a l 
tercer Grupo de Ins t rucción y Re-, 
serva de Sanidad Mil i tar . 

I). Isidro Coello Mur, ídem. 
í ) . José Pareto Mart í , ídem. 
I). Antonio Segar ra Roda, ídem. 
1). Teodoro Pobes Cea, al Cuadro 

eventual del X X Cuerpo de Ejérci
to. V 

D. julio Vázquez Pesquera , ídem. 
I) . Rogelio Castil la, al V I I I Cuer

po de Ejérci to. 
D. Guil lermo Martínez Oneeha, 

ídem. 
D. José Jou Bertrán, al X Cuerpo 

de Ejérci to. . 
D. Leandro Alvarez Blanco, al 

Cuadro eventual del Ejército, del Cen
tro. 

Brigadas 
I). Justo Mangado Fernández, al 

X V I I I Cuerpo de Ejérci to. 
I). Sabino Castroviejo L iqu iñano , 

al Cuadro eventual del Ejérci to de 
Levante . " 

I). Francisco Burgariza Garay , al 
Cuadro eventual del Ejérci to del Es te . 

I). Francisco Gómez Plernández, 
ídem. 

Sargentos 
I). Jesús Cuesta Alvarez, al X X I I I 

Cuerpo de Ejérci to . 
I). Félix Ápaolada Peña, al X X I I 

Cuerpo de Ejército. 
1). Juan ITorrnaeche Bilbao, ídem. 
I). Marcelino Barranchua Pina, 

ídem. 
I). Faus t ino Fresal Amodia, ídem. 
D. Manuel Cabo García, ídem. 
D. José Gr.-barain Oliden, ídem. 

, 1 ) . José González Robredo, al 
X X I I I Cuerpo de Ejército. 

I). Antonio Ruiz de Quirós Arro
yo, ídem. 

I). Manuel Aza Hernández, .al Cuá-, . 
dro eventual del Ejército de Levante; • 

I'. Rafael Díaz Garr ía , ídem, 

1 
D. Amador Igles ias Fernán] 

ídem. 
D. Mart ín Fe rnández Pena, 

X X I I I Cuerpo de Ejército. .— . 
D Andrés Sánchez Mar t í , íden 
I). Aveli-no Ceballos Soler, í<H 
1). Victor iano Sáiz Ruiz , ídem j 
1). José Calzada S i e r r a ^ ídem. ; 
D. Gabino Fe rnández Suáiez , jdon 
D. Manuel Sanjurjo Vázquez, id&.n 
D. José Rodríguez Ai royo, a 1 x ' 

Cuerpo de Ejérci to . 
D. Cayetano Castaños Yepes. ídem. 
I). Segundo del Tronco Fc-mánde , 

al Cuadro eventual del XX, Cuerp.j 
de Ejérci to. 

D . ' j o s é Muñiz Cerra, al- V L CueV 
po de Ejérci to . 

D. osé Mari Morantes , ídem.- • 
D. Carlos vSantos Barroso, ídem. 
D. R a m ó n Tomás Ríos , a l Cuadra 

eventual del Ejérci to de L é v a m e 
D. Manuel Cascajero Dom!. •/. 

ídem. 
D. Juan Salas Cayuela , ídem. 
D . Vicente García Albaudea, id-, ;¡i. 
D. Guil lermo Cicuendes Alba'ld a, 

ídem. 
D. Antonio F r u t o s González, 

Cuadro eventual del X X Cuerpo le 
Ejérci to. 

D. Ramón Moreno Peril las, al 
X X I I I Cuerpo de Ejérci to . 

D . Alfredo Blasco Campos , al. Cen
tro de Rec lu tamien to , Movilizar;.'m 
e Instrucción n ú m . 12. 

D. Alfredo' J iméuo Navar ro , id, mi 
id., n ú m . t t . 

D. Lu i s Fre i ré Sánchez, al ícK 1 1 1 
id., n ú m . 7. 

D. Remigio Pepío B land í , al id-, ¡ 1 1 
id., n ú m . 16. 

Ü. Bonifacio del. P ino Andú ja i , ai 
X X I I I Cuerpo de Ejérci to . 

D. Manuel Sevil la Mateo, ídem. 
D. G-onzrlo Fernández Cazor 1 , 

ídem. 
D. Máximo Porta les Sánchez, al 

Grupo de Transmis iones del I I Cr ' 
po de Ejérci to. 

I ) . Jul ián García J iménez, al "\" í I 
Cuerpo de Ejérci to. 

D. Mariano Castro Vargas , id'- 1 1 . 
D. .Ángel Sáncliez Líigo, í dem. 
D . 'Ped ro Morales Rodríguez, ídou. 
D Antonio Pico CelayaV al XX M i 

Cuerpo de Ejérci to. 
D. José Ballesteros Abad, ídem. 
D. Julio. González Reu'edo, al ¡-\ 

Cuerpo de Ejército. 
D. Casildo Ruiz López, ídem. 
D. Manuel Jiménez Sáenz, al Cua

dro eventual del F,jéreito de Levanu. 
D. Alejandro Asia Peña , ídem. 
D. Jesús Mart ínez Labarga , a l 

X V I I I Cuerpo de Ejérci to . 
D. Vicente Sánchez Rivas , 

XVTI1 Cuerpo de Ejérci to. 
1). Tiburc io García Peña ta l , al 

Cuerpo de Ejérci to. , 
D. Venancio Calvo Agui la r , 

XVI IT Cuerpo de Ejérci to , 
D. Enr ique- Gutiérrez Mart ínez, a 

Cuadro eventual del Ejérci to de Le
vante . 
,: -D . : Martín Cubillo Ortega, al X 
Cuerpo- de Ejército. 

a l 

a l 
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H José Jeticio Pérez, al X I Cuer-
R c Iïjércitù. 
H Fél ix García J iménez , ídem. 
H Manuel Puer to Es t eban , al ter-
Mjentro de Ins t rucción y Reserva 
Hanidad Mil i tar . 
H Nic<ilás Rivas Róig", ídem. 
H Vicente Boix F o r n e , . ídem. 
K Alfredo Pujadas Corbató, a la 
• n u l a Brigada^' de Cabal ler ía . 
m. José Bd le s t e r Mejías , al Cua-
• rventual del Ejérci to de Levan te , 
i . Antonio- .Fernández Fe rnández , 

l^ireelona,. 2 de enero de 193S.— 
.• íiández Bolaños. 

j irailar. Exorno. Sr . : Fie tenido 
.>iun 'disponer que el capi tán de Mi-
Has D. Vicente Vi lanova Cars í , 
:ise destinado al Cuar te l General del. 
jéreito del Es te , incorporándose con 

mayor urgencia y sur t iendo efec-
admilus t ra t ivos a pa r t i r de la 

•vista del mes ac tual . . 
I,o comunico a V. E . pa ra su co
cimiento y cumpl imien to . Barce-

>• su, 2 de enero de 1938. 
P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
-ñor... 

ircular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
ion disponer que la circular de 5 
noviembre ú l t i m o (D. O . nú-

•>-o 2b8), quede sin. eíecto por lo 
respecta al des t ino que se as ig-

• capitán de Milicias D . Quin t ín 
'.reía Nogal, el cual con t inuará , en 
: !ivo anter ior . 
i.o comunico a V. E . para su eo-

iciiiuento }- cumpl imien to . .Barce-, 
2 de cuero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

•• :or... 

.'¡¡•cular. E x c m o . Sr. : . Visto el 
•lo de la Comandanc ia Mil i tar 
Alicante de 2.1 de dic iembre pa-

al que. acompaña certificado de 
.;u>eiinicntO! facultat ivo sufrido 

. el sargento de infanter ía D . Ole - ' 
> Ramos García, de reemplazo 
en ferino en la ci tada Plaza, y 

'¡probándose -por dicho documento 
el. in teresado se encuen t ra en 

iliciones de pres ta r servicio, he 
uelto vuelva a ac t ivo, siendo des-
•'do al Cuadro eventual del Ejér-
• • .de Levan te . 
.ti comunico a V. E . p a t a su co-

vimiento y cumpl imien to . Barce 
'a, 4 de enero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

u o r . . . 

t acular, E x e m o . Sr . : A pro-
-sta del .general jefe, del Ejérc i to 
í Centro* he'r'rcsue'lto des t inar a las 
¡eny-. (lcl 'jefe del V I Cuerpo de 

i'Ti-it<i al ' capitán del Cuerpo de 

Invál idos Mil i tares D. José \"alero 
Coll. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento . y cumpl imien to . Parce 
lona, 4 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exc ino . Sr. : H e ten ido 
a bien d isponer que el ten iente de 
Oficinas Mil i ta res D. Anton io He
rrera Zayas , del Centro de Recluta
mien to , Movilización e Ins t rucción 
n ú m e r o 10, pase dest inado a .esta Sub
secretar ía -(Sección de Organización 
y Movilización), incorporándose con 
urgenc ia y sur t i endo efectos admi-
n i s t ra tvos en la revis ta del mes ac-

nis t ra t ivos en la revis ta del -mes ac-
Lo c o m u n i c o ' a V. E . pa ra su co

nocimiento y , cumpl imien to . Barce
lona,, 3 de enero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... * 
DISPONIBLES 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el mayor d e Infanter ía don H i 
lar io García I l lescas , . d isponible for
zoso eu Valencia, por orden de 26 
de octubre ú l t imo (D. O. n ú m . 259), 
quede en lá m i s m a s i tuación con re
sidencia en Cuenca. 

Lo- comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de enero de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el capi tán d e Infanter ía don 
Tomás H e r n a n d o R a m o s , d i sponib le 
forzoso en Barcelona, por orden cir
cular de 22 de noviembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 284), quede en la mis
ma si tuación con residencia en Va
lencia. 

Lo comunico .a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de enero d e 1938. 

P . D., 
- F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuci
to que el t en ien te de Infanter ía don 
F a b i á n Sancho Tolosa, pase a la si
tuación de disponible guberna t ivo , 
con residencia en Alicante , sur t iendo 
efectos admin i s t ra t ivos a par t i r de la 
revis ta de Comisar io del nes de di
ciembre ú l t imo . 

Lo comunico a V. E . ' p a r a su co
nocimiento 'y cumpl imien to . Barce
lona, 3 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor¡ . . 

Circular. E x c m o . Sr . • He resuel
to que el aux i l i a r admin i s t r a t ivo del 

Cuerpo Aux i l i a r Suba l te rnó de l 'E jé r 
cito (asimilado a teniente) Ü. Anto
nio Rodríguez Hernández , pase a la 
si tuación de disponible forzoso en la 
Comandancia Militar, de Madrid , ce-, 
saudo eu la de procesado, por habér
sele sobreseído la causa que se le se
gu ía . . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 3 de enero de 1938. 

• ' P. D,, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . : * 
MOVILIZADOS 

Circular. E x e m o . Sr. : A propues- . 
ta del Comandan te mi l i t a r de Manon, 
he tenido a bien d isponer quede mo
vilizado por el t i empo de la campaña , 
el capi tán de Infanter ía , re t i rado, don 
Antonio Igua lada Codecino, con arre-, 
glo a lo d i spues to en la circular de 
2 de julio ú l t imo (D. O. n ú m . .160),. 
quedando ag regado al r eg imien to de. : 

Infanter ía n ú m . 37, y con efectos ad
min i s t ra t ivos a p a r t i r d e . l a revis ta 
del corr iente mes . / : 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 31 de d ic iembre de 1937.' 

p . D.; 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
REEMPLAZO 

Circular. E x c m o . "Sr. : Visto el 
escrito del Comandan te . Mil i tar de 
Valencia dé 28 del / ac tua l , dando 
cuenta de haber declarado cíe reem
plazo p rov is iona l por enfermoj a. 
par t i r ele d icha fecha y., con. residen
cia en la m i s m a plaza, a l mayor de 
Oficinas Mil i tares D . Miguel Oroz-
co Mari , del X X Cuerpo; de Ejér
cito, y el certificado facultat ivo que 
acompaña , he resuel to aprobar dicha 
declaración, con ar reglo a lo preve
nido en la circular de 14 de febrero 
ú l t imo (D. O. n ú m . 4 1 ) . 

Lo comunico a V. E . pa ra s u . c o 
nocí mien to y cumpl imien to . Barce
lona, 31 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

II — i 

J B F A T Ü E 4 D E S A N I D A D 
D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuel
to que ' los oficiales médicos provisio
nales del Cuerpo de San idad Mil i tar 
(pie figuran en la s iguiente relación y 
que 1:restan servicios en los t renes 
Hosp i t a l e s , queden dest inados a las 
órdenes del jefe de los Servicios de 
Evacuación de la je fa tura de Sanidad 
del Ejérci to de Tierra. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 j o enero de 1938. 

p, n:, 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor, , . 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
{a pilones médicos provisionales 

1). ¡Nemesio Pascual Maestre. 
» Felipe Dulaiito Eseofet. 
» Francisco FYeixas Cortés. 
)' Luis Vergés Mosella. 
i> Adolfo Alba Gutiérrez 

.» Emil io Sala Patán . 
>i Fernando P'errán Termiu is . 
» Nemesio Torrecil la ( lómez. 
<• Rafael 'Pulido Cuchi . 

Teniente- médico provisional 
I). José Val derrama Carratalá . 

Barcelona, 2 de enero de 1938-— 
F e r 11 á i 1 d e z Bolaños. 

Circula i'., Excmo. Sr. : l i e resuel
to quede sin efecto la circular de 2b 
del actual (D. O. n ú m . 314), por la 
que se destina al Ejército de E x t r e 
madura al teniente médico provisio
nal 1). Ignacio Masoliver Arenas , en 
virtud de haber sido nombrado por 
otra de .24 del mismo mes ( ü . O. nú
mero 313) capitán médico provis ional 
y dest inado a la Agrupac ión Hospi
talaria de Barcelona, como jefe de
servicios, dest ino que viene desempe
ñando, en el cual queda confirmado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 31 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

EMPLEOS PROVISIONALES 
Circular. Excinq. Sr. : Vista la 

i n s t anc ia p r o m o v i d a p o r el m é d i c o 
civil don Rafael P a s t o r Moreno , 
s o l d a d o del S e g u n d o C e n t r o d e Ins 
t r u c c i ó n y Rese rva de S a n i d a d Mi
l i tar , que p r e s t a sus se rv i c io s c o m o 
s a n i t a r i o en la Clínica n ú m . 6, del 
Hospi ta l Mili tar base de Valenc ia , 
he resue l to c o n c e d e r l e la ca t ego r í a 
de t en i en te m é d i c o p r o v i s i o n a l , p o r 
el t i e m p o de d u r a c i ó n d e la c a m 
p a ñ a , con a r reg lo a lo p r e c e p t u a 
do en la o r d e n c i r c u l a r d e 31 d e ju
lio de 1936, a m p l i a d a en la o r d e n 
c i r c u l a r de 28 de m a y o del p a s a d o 
año (D. O. n ú m . 139), q u e d a n d o a 
las ó r d e n e s "del Jefe de San idad del 
Ejérc i to de T i e r r a p a r a ser em
p l e a d o d o n d e las neces idades del 
s e r v i c i o lo exi jan , y s u r t i e n d o esta 
d i s p o s i c i ó n efectos a d m i n i s t r a t i v o s 
a p a r t i r de la revis ta de C o m i s a r i o 
del p r e s e n t e mes. 

Lo c o m u n i c o a V. H. para su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Barce
lona, 1." e n e r o de 1938. 

p. D., 
Vk R N Á N DEZ BOLA ÑOS 

Señor . . . 

{Arcillar. E x c m o . Sr. : Accedien
do a lo so l i c i t ado p o r el médico ci
vil don Ángel Bas l e r r a Sáenz de 
Olamend i , con d o m i c i l i o en Valen
cia, cal le de Salvat, n ú m . 32, he te
n ido a bien c o n c e d e r l e la catego
ría de t en ien te m é d i c o prov i s iona l , 
00: c! t i empo d e d u r a c i ó n de la 
c a m p a ñ a , con a r r eg lo a lo p r e c e p 
t u a d o en la orden c i r c u l a r de 31 

de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 170), 
a m p l i a d a en la o r d e n c i r c u l a r de 
28 de m a y o del p a s a d o a ñ o (D. O. 
n ú m e r o 139), s i e n d o d e s t i n a d o a la 
Clín ica núm. 6 (Valls), d e p e n d i e n 
te del Hospi ta l Mil i tar base de Ta
r ragona , a d o n d e ver i f i ca rá su in
c o r p o r a c i ó n con la m á x i m a urgen
cia, s u r t i e n d o efectos a d m i n i s t r a t i 
vos esta d i s p o s i c i ó n a p a r t i r de la 
rev is ta de C o m i s a r i o del p r e s e n t e 
mes. 

Lo c o m u n i c o а V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Barce 
lona, 1.» ene ro de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

(Circular. E x c m o . Sr. : En cum
p l i m i e n t o a lo> d i s p u e s t o en la or
den c i r c u l a r de 21 de j u n i o ú l t imo 
(D. O. n ú m . 152), l i e resue l to con
cede r el i ng re so en el Ejé rc i to , con 
la ca tegor í a de c a p i t á n f a r m a c é u t i 
co p r o v i s i o n a l , p o r el t i e m p o d e du
rac ión de la c a m p a ñ a , a d o n Nica
sio Olivan P a l a c í n , p o r ha l l a r s e 
c o m p r e n d i d o en el a r t í cu lo 7." de 
la c i t a d a d i s p o s i c i ó n y en lo p r e 
c e p t u a d o en la o r d e n c i r c u l a r de 
16 de agosto s igu ien te (I). O. nú
m e r o 206), s i e n d o d e s t i n a d o al Cen
t ro F a c u l t a t i v o de S a n i d a d Mil i tar 
n ú m e r o 3, a d o n d e se i n c o r p o r a r á 
con u r g e n c i a . Esta d i s p o s i c i ó n sur
te efectos a d m i n i s t r a t i v o s a p a r t i r 
de la r ev i s t a de C o m i s a r i o del mes 
de j u n i o p a s a d o . 

Lo c o m u n i c o а V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Barce 
lona.' 1.° ene ro de 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

PRACTICANTES PROVISIONALES 
Circular. E x c m o . Sr. : Acced ien 

do a lo so l i c i t ado p o r los auxi l i a 
res de f a r m a c i a que f iguran en la 
s igu ien te r e l ac ión , he t e n i d o a bien 
c o n c e d e r l e s la ca tegor í a d e p r a c t i 
can t e s p r o v i s i o n a l e s de f a r m a c i a 
mil i t a r , p o r el t i empo de d u r a c i ó n 
d e la c a m p a ñ a , con a r r eg lo a lo 
p r e c e p t u a d o en Ja o r d e n c i r c u l a r 
(le 31 de ju l io de 1936, a m p l i a d a en 
la oraren c i r c u l a r de 23 de o c t u b r e 
del m i s m o año (D. O. núm. 221), 
s i e n d o d e s t i n a d o s a la F a r m a c i a de 
la C o m a n d a n c i a Mil i tar de Valen
cia , a d o n d e se i n c o r p o r a r á n con 
la m á x i m a urgenc i a . Sur te efectos 
a d m i n i s t r a t i v o s esta d i s p o s i c i ó n a 
p a r t i r de la revis ta de Comisa r io 
del p r e s e n t e mes. 

Lo c o m u n i c o а V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Barce
lona, 1."' e n e r o de 1938. 

р. п., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

1). Manuel Mart ín Vergara . 
1). Anton io H e r n á n d e z Bouzás. 
Barce lona , i.° ene ro de 1938. 

FVrnánriez Bolaños . 

MARINA 
S U B S E C R E T A R Í A 

FvSte Ministerio, de acuerdo ce; 
propuesto por el Estado Mayor 
Marina y lo informado por el "jefe, 
la Flota , ha dispues to modiiim 
orden minis ter ia l de 21 de di¿: 
bre úl t imo (D. O. n ú m . 307, ̂  
ñas 587 y 5S8) en la forma sigui© 

Con" objeto de cubrir las vaca; 
que en la actual idad existen es 
oficialidad del Cuerpo de lnteti 
cía, este Ministerio ha resuelto; 
voear un concurso entre todos 
individuos del Cuerpo de >)fic;¡ 
y Archivos que desempeñen 0 lia? 
desempeñado dest inos que, tona; 
r ioridad aL movimien to , esuivis 
asignados, en plant i l la , al Cuerpo 
Intendencia . 

Para ser admit ido en este eont¡ 
so, será preciso reunir las si^uieiil 
condiciones : 

r . a Nombramien to hecho •> a u n 
l idado por disposición miristeri 

2 . a a) Llevar m á s de un año 
servicio de In tendencia en tierra. 

b) Llevar m á s de seis. n;cscs: 
dichos dest inos en buques e n ten 
ra si tuación. 

c) Reuni r un año en los destíi 
de referencia computados en tiem 
buques en tercera si tuacicn. 

3. a Informe favorable enrkido[ 
el jefe superior del buque dep 
delicia en que pres te sus s. rvió 

4 . a Informe de apt i tud ;pedi 
por la Intervención deducid;) de 
documentación t r ami tada v reml 
por los interesados. 

Las solicitudes a tal fin, .'.uní 
remi t idas a este Ministerio, su c 
sarán a la In tendencia General d e 
Flota, que las  clasificará er, e l i; 
prorrogable plazo de cuarenta y «! 

horas en dos grupos , atendiendo 1 
esta clasificación a que los ;• vivid 
queden debidamente cubierto. y p¡ 
rectamente atendidos. Efectuada I 
operación, se remi t i rán a la Pintó 
de la Escuela Naval Popular. 

Los seleccionados, sin cesa enl 
dest inos que ac tua lmente o v upe» 
según el grupo que se les sonaj 
efectuarán su presentación e i ; l a j 
cuela N a v a l ; el pr imer grup>' el j 
13 de enero, v el segundo cí día 
de febrero. i 

En dicho Centro asist irán . - d n inj 
í rupeióu y duran te 1111 espacio 
t re inta días, a un curso de craileiij 
eias, que versarán únicamcute sojj 
temas de carácter doctrinal, luibí 
cuenta de que se les sunoiu api 
prác t icamente para el cleseiupeño: 
1os cometidos que vienen ejereienJ 

Final izados los cursos, se reinj 
gra rán los seleccionados a sus <les| 
nos, y en el plazo de cinco días d| 
giran a la Intendencia General 11 
MemoriaRe sumen < de.. Vos t ' a M 
cine havan efectuado' 'en Ja 1 " u l 

Naval Popular vr••'.;*'• •>.•••. 

La I u t e n d e U ' i i G e u e r d e\ 1 1 1 1 1 1 1 
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ti l 

¡as Memorias, 3- en forma re
| is u n t a r á a la Dirección de 

h i t Naval, expresando , al 
s el orden de méri to que en 
: m s aprecie ; y. por la Direc
aquella, teniendo en cuenta 

. acia demostrada duran te los 
—;i como la calificación de la 
: s e elevará a este Miiriste
iíuficación final con que de
:sealaionados. 

: .¡ra ninguno, de los que sean 
i s v por consiguiente 1 1011 1 -

u t i k s del Cuerpo de In ten
< muleí a la categoría de je

m i e previamente Íia3 Tan cur
ia unsma Escuela ios estu

íMiemen ta r io s , que en su día 
,;,eeran, para que este per

I 1 alcanzar tal categoría. 
I / i  , que no se cubran en 

II o M í a n anunc iadas para 
en otro, en las eondieio

cspccificarán, por el per
v tierpo de Oficinas y Ar

i o l eúna las condiciones 
c] presente . 
, de enero de 1938 .— 

f n i o , Valentín Fuen te s . 

promueve a] empleo de auxi l ia res 
a lumnos al personal de Mariner ía de 
la Armada que expresa , este Minis
terio ha dispuesto que la regla pri 
mera de dicha disposición deberá en
tenderse que comprende únicamente 
a todos los maest res , cabos de pr i 
mera y segunda y demás cabos cuya 
ant igüedad en el empleo de cabo sea 
igual o superior al 18 de jul io de 
1936 y estuviesen en el servicio acti
vo de la Armada en esta úl t ima fe
cha. 

Barcelona, 3 de enero de 1938.— 
El Subsecretar io , Valent ín Fuen tes . 
Señores. . . 

Este Ministerio ha dispues to nom
brar p a r a el dest ino de jefe de la 
pr imera Sección de la Secretar ía de 
la Subsecretar ía , al capitán de cor
beta D. Fernando Pérez Cayetano , 
quien desempeñará el cargo sin per
juicio de sus dest inos de la Inspec

ción de Tiro Nava l y Servicio Anti
gás del Es tado Mayor de Marina . 

Barcelona, 31 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io , Valent ín F u e n t e s . 
Señores. • 

AVIACIÓN 
S U B S E C R E T A R Í A 

CURSOS 
Circular, Excrno. Sr. : Se convoca 

1111 curso para cubrir un número de
plazas cuya cuant ía se reserva' en la 
Escuela de Mecánicosconductores, 
liara el servicio del Tren Automóvi l 
(Aviación. S. T. A.: Las condicio
nes son las s iguien tes : 

i . a Los aspi ran tes t endrán que 
haber cumpl ido 33 años antes del 
pr imero de enero del año en curso y 
no haber cumpl ido los cuarenta en 
igual fecha y habrán de ser pa i sanos . 

2.'' La petición se efectuará por . 
ins tancia dir ig ida a la Subsecreta
ría de Aviación (Barcelona;, acom
pañada de los documentos que se 
relacionan y de cualquier otro que 
pueda favorecer la petición ; el plazo 

de admis ión de ins tanc ias se cerrará 
el 15 de febrero próx imo a" las trece 
horas, considerándose sin efecto las* 
que l leguen después al regis t ro de 
entrada de la Subsecretaría de Avia' 

I l s 
111 

1 I 
id 
к 1 

1 ste Ministerio de acucr
• impuesto por la Jefatura 

'1 v lo informado por el 
)i de Marina e Iutenden

ha dispuesto : 
dos los individuos que 

• v i c t o en la Marina , se les 
, 1 p ú a su uso, custodia 

aeu.U' duran te su servicio 
u n a careta an t igás , previo 

ido por cada in teresado. 
• individuos serán re'spou

los de ella, re in tegrando 
•'da su impor te caso de ex

terioro culpables , 
neta an t igás no formará 
i U i ] o de vestuar io y ' d e 

utreeada al dejar el servi
de la Armada . 

i seis meses deberán ser 
IR los jefes de buques o de
ai ramo de Arti l ler ía del 

• Cartagena, para ser re
reparadas en su caso. Los 

que puedan ser at r ibuidos 
a reparados por cuenta de 

I..: "lascara deberá ser entre
di . inbiar de dest ino, caujeán
h i i . recibo correspondiente y 

L i i i í t i ,e otra én el nuevo l uga r 
]>!• : u n í sus servicios previo el 

'ito antes señalado. 
mascaras deberán ser dcs

s cada vez que cambien de 
1 \ 1 uando así lo est ime conve
• t i mando en cada caso. 
ivioüu, 4 de enero de 1938.— 
tl)M< retamo, Valentín Fuen te s . 

•'"laraeión a la orden niinis
' ~3 dé sept iembre de 1937. 
" " i " . 230, pág ina 753) , que 

S E C C r O N D E P E R S O N A L . 
CUERPOS DE LA ADMINISTRA

CIÓN 
Ercmo. Sr. : Este Minister io ha 

dispuesto que el auxi l i a r del Cuerpo 
de Oficinas y Archivos D. Gonzalo 
Rosa Martínez, cese en el dest ino que 
le confirió la orden minis ter ia l de 28 
del pasado mes de diciembre, y pase a 
cont inuar sus servicios al Es tado Ma
yor Central de Marina (Gabinete de 
Cifra;. 

Barcelona, 3 de enero de 1938.—El 
.Subsec re t a r io , Valent ín Fuen tes . 

Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señores . . . 

CUERPO DE INFANTERÍA DK 
MARÍNA 

vSe dispone cambie de dest ino el 
• personal de jefes de Infanter ía de 

Marina que se relaciona y pasen a 
desempeñar e ] que al frente de cada 
uno se indica. 

Barcelona, 3 de enero de 1938.—El 
Subsecretar io, Valentín Fuentes . 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandan te D. Nicolás Llobregaí 
Beltrán, de jefe pr imer Negociado 
Sección Infantería Marina , a regi
mien to Naval n ú m . 1. 

Teniente coronel (habilitado) don 
Andrés Díaz Abascal , de jefe según 1 

do Negociado Sección Infantería Ma
rina, a jefe pr imer Negociado de la 
misma . 

Comandan te I) . Antonio García Vi
ñas, se le. nombra jefe del segundo 
Negociado Sección Infantería Marina 

Documentos que acompañarán a la 
instancia 

Certificado de lealtad expedido por 
ent idades polí t icas o sindicales alée
las al Régimen , especificando lecha 
de ingreso, nombre y comormidad 
de dos afinados al mismo que se lla
gan reponsables de la conducta Untu
ra de su pat roc inado . 

Certificado de nacimiento expedi
do por el Juzgado Municipal corres
pondiente o de exis t i r imposibi l i 
dad para ello por des t rucción ' del ar
chivo o enclavamiento en la zona no 
controlada por el Gobierno, un do
cumento expedido por el pres idente 
del Consejo Munic ipa l o juez  del 
pun to de residencia del sol ici tante , 
en el que se haga constar sit io y fe
cha de nacimiento y nombre de los 
padres. En el acto de la presentación 
del aspi ran te a examen deberá hacer 
renuncia escri ta a los derechos acl. 
quiridos en caso de ingreso si resul
tase falso a l g u n o de lo datos decla
rados. 

3 . a Los • asp i ran tes admit idos a 
examen recibirán orden escrita de 
presentación antes o después de la 
fecha fijada para cerrar la admis ión 
de instancias , comprobándose ; 

Sus conocimientos de lectura , es
cri tura y práctica ele las cuat ro ope
raciones elementales de Ari tmét ica . 

Su estado sani tar io ( integridad 
anatómica y funcional) . 

Su evaluación psicotécnica y de 
selección profesional. 

Los que t e n g a n cqneeptuacioue.. 
de aprobado y úti l , serán l lamados 
para cubr i r las plazas de la convo
catoria que motiva este escrito. 

4." Al incorporarse a la Escuela 
serán nombrados a lumnos y filiado.', 
corno soldados y el compromiso de 
servicio adquirido^ alcanzará al res
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tabléenme nto de la normalidad o de 
su l icénciamiento por resul tar inne
'vsaria M I continuación. Durante el 
eurso podrán también ser baja en 
virtud íle ¡.unción disciplinaria o por 
causa de índole reservada., sin que 
contra olio exista recurso legal al
guno . 

s.'' Durante la permanencia en la 
Escuela • v hasta ser de alta en ins

trucción, vivirán el régimen de inter
nado, pudiéndoseles más adelante 
autorizar a pernoctar fuera eu deter
minadas condiciones de conducta, 
familia n otros par t iculares . 

o." A la terminación del curso los 
(pie resulten aprobados obtendrán el 
empleo de cabo v el t í tulo dé mecá
nicoconductor eventual , equiparán
dose en derecho >' deberes a los in
'gresados cu ¡a especialidad por con
curso en las convocatorias celebra
das para personal con t í tulo civil y 
quedando sujetos al Código de "Jus
ticia Militar. ( 

7 . " Los viajes para la presenta
ción a examen, o cualquier otro a 
consecuencia de esta disposición, se 
efectuará con pasapor te y por cuen
ta del Estado . 

oc1 l .os .devengos únicos del per
sonal (¡nc motiva esta convocatoria 
serán : 

Desde el nombramien to de alum
nomecánico conductor hasta la obten 
eióu del t i tu lo , diez pesetas diar ias 
clel haber de soldado, plaza en ran
cho v t res pese tas de gratificación. 

Desde la obtención del t í tu lo 
jornal diario de doce pesetas, dieta 
de 7,50 diarias y 8 ,50 pesetas men
suales por las ventajas de cabo, no 
teniendo derecho a plaza en rancho. 

Lo comunico a A'. H. para su co
nocimiento v cumpl imiento . Barce
lona, 3 de enero de 193S. 

1 * . ! > . , 
A N T O N I O CAMAC-IO 

Señor . . . 

MOVILIZADOS 

Circular. Excmo. Sr. : No inclui
do por error en la propuesta de mo
vilización de l personal de Milicias 
que prestaba sus servicios en la De
fensa Especial Contra Aeronaves, lle
vada a cabo por orden circular de 1 2 
deb actual (D. O. núm. 309), el al
férez de dicha procedencia D. An
drés bVrnátidez < killego, he resuelto 
quede ampl iada la relación ele te
nientes publicada a continuación de 
dicha disposición con el nombre del 
citado, quien,  e o n n los comprendidos 
en aqué iL , queda movilizado para 
'mientras persistan las actuales cir
cunstancias , con el referido empleo 
de teniente , surt iendo efectos admi
nistrat ivo* esL; disposición a par t i r 
de la pro : , i r í a revista de Comisario. 

Lo comunico a V. K. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lou'-'i, 30 de dicc ' .mbre de 1937. 

P l U K T O 

Señor .. %f • 

TÍTULOS 
Circular. Hxcmo. Sr. : Por reunir 

las condiciones que determina la or
den circular ele 4 de diciembre de 
195o (Gacela de la República núme

ro 3 4 1 ) , he resuel to otorgar el t í tu lo 
de piloto mil i ta r de aeroplano, con 
la ant igüedad de 20 de noviembre úl
t imo, al personal del Arma de Avia
ción (pie a continuación se relaciona, 
y concederle el empleo de sargento 
de dicha A r m a con arreglo, a la dispo
sición citada, en el que disfrutará la 
ant igüedad antes referida con efectos 
adminis t ra t ivos de pr imero de di
ciembre s iguiente , debiendo ser,clasi
ficados en el empleo de cabo con la 
ant igüedad de 25 de agosto anter ior , 
fecha eu eme obtuvieron el' t í tulo de
pilólo elemental . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Antonio Díaz Pérez . . 
* Francisco Rodríguez Andrade . 
» Retiro Alcocer Rodríguez. 
»' Luis Antonio de la Peña Quevedo. 
» Francisco Asunción Rov^o. 
M Vicente Beltrán Rodr igo . 
» Francisco Belenguer Llacer. 
» Juan Bautis ta lilas Mateo. 
J> José Carbouell Balaguer . 
• » Antonio Carpi Dols. 
» Felipe Cirujeda Esteve . 
» Enr ique Cátala Navarro . 
» Armando Ferrer y Vila. . 
» Alfredo ÉeruáudezVillaióu Ja ra . 
» Juan Ferrandis Mialaret . 
» Manuel Fernández Ferrei ro . 
» Germán Fernández D í a z . : 

» Andrés Fierro Menú. 
» Antonio García Cano. | 
» Cregorio Gutiérrez García. 
» Rubén Gómez Redondo. 
» Eduardo González Cassola. 
» José He vía Suárez. 
» José Lavoya Blasco. 
» Fernando Llana Abad. 
» Ramón Lluch. Belvis. 
» Juan Lario Sánchez. 
» Manuel López González. 
•» Juan Martín Mínguez. 
» Miguel Muñoz Sabater . 
» Agust ín Muñoz Giménez. 
« Joaquín Marquina J iménez. 
M Francisco Malagón Ibáñcz. 
» Fulgencio Martínez Montova. 
» Luis Morales Carreras . 
» Salvador Mingue! Gol. 

» Rómulo Negr ín Mijailoix. 
» E m m a n u e l Orozeo Rovira . 
» Francisco Ortega Casado. 
» . Francisco Paredes Mart ínez. 
»vJuan Andrés Pinilla Barbera.» 
» .Ángel P a r i d o Veledo. ' 
» Ramo:! Pérez Manteca. 
» Pedro Rueda Barcia. 
» Luis Sirvcnt Cerrillo. 
» Enr ique Tebar Pérez. 
11 Pedro Ft r i l l a Hernández . 
» Luis Viso Gaspar . 
» Vicente Yuste Gorbatón. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 1 de cuero de rgsS. 

PRIETO 
Señor... 

Circular, PLxcmo. Sr. : Por 'reuni; 
las condiciones que determina la or
den circular de 4 de diciembre de 
1936 (Gacela de la República núnuto 
3 4 1 ) , he resuelto otorgar el t í t u l o de 
piloto mil i ta r tic aeroplano, coa la 
ant igüedad de 20 de' noviembre ¡ilti
mo, al personal del Arma de. Avia
ción que a continuación se xclaci»na, 
y concederle el cmp 'eo ' de sarg Í¡';Ü 

de dicha Arma, con arreglo a la de
posición citada, en el que disfriit.¡. 
rá la an t igüedad antes referida cu 
efectos adminis t ra t ivos de primer, de 
diciembre s iguiente , debiendo ser cla
sificados en el empleo de cabo con 
la ant igüedad de 25 de ' septiembre 
anterior , fecha en que obtuvieron el 
t í tu lo ele pilotó elemental . 

D. Alvaro Ausi ró Llaeh. 
D. F e r n a n d o Carasusan Vallejo. 
D. Diego Guirao González. 
D. Sirio Martín González... 
D. Mariano ele Dios Múiña . 
D. Ja ime Pala Oller. \ 
D. Juan Soria Piles . 
D. Miguel 'Valle Lisbona . 
Lo comunico а V. PL para sr co

 nocimieuto y cumpl imien to . Pcree
lona, 1 'de enero de 1938i1 

Рнп

Señor.. . 

ARMAMENTO 
Circular. Excmo . Sr. : He re

suelto nombrar a D. Julio Aznar Sa-
raehaga Comisario político de la ion-
•secretaría de Armamento^ con Ios
t ino a .la región catalana. 

Lo comunico a V. E. para su en-
nocimieuto y cumpl imien to . Barce
lona, 28 de diciembre de 1937 . 

P R T E O ! 
Señor. . . 

Circular. Kxcmo. Sr. : ' . Lie re
suelto nombrar a D. Aarón Rui/. ¡)r
te Comisario polít ico de la Subse
cretaría de Armamen to , con de: .rio 
a la región catalana. " 

v Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 28 de diciembre de, 1937 . 

pRIE"ó 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Lie tcruel 
to nombrar a don Ventura .Fernández 
Gutiérrez, Comisario político de !s 
.Subsecretaría de Ama mentí),, coi/ des
tino a la región catalana. 

Lo comunico a V. E . para su '"¡¡o

cimiento 3 cumpl imien to . Valencia, 
28 de diciembre de 1937. ' 

Plü!. 
Señor . . . 
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